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po ue hacerse la regulacioll de votos sobré el 
valor ó nulidad de la eleccion, se deci<.lirá en el 
acto y se tendrá por resuelto lo que acordare la 
junta á plul'alh.lad de votos de los concurren­
tes. 

9-1. Si la lJecision fuere en contra uel valor 
de la eleccion, ó la duda fuere de ley, se dará 
por escluido de elector el sugeto sobre quien 
recaiga la decision ó la duda, y por electo el 
que haya reunido respecto de los demas, la 
pluralidad de votos de la seccion; SL éstos fu"e­
ren dos ó mas, la suerte uecidiráel empate. 

95. La cópia de las actas de elecciones de 
las secciones, se remitirá por el presidente de 
la junta de la cabecera ue la municipalidad, al 
presidente de la junta de partido. 

96. l .. as juntas electorales de partido se ten­
drán en las cabeceras de éstos el domingo últi­
mo de Agosto, y serán presididas por los sub­
prefectos, y en la cabecera del distrito por el 
prefecto. 

97. Concurrirán á votar en éstas juntas los 
electores primarios de las municipalidades per­
tenecientes á cada partido, cuyos llomhramien­
tos hayan sido aprobados en las juntas prepa­
ratorias. 

98. Estos presentar.án sus credenciales al 
presidente de la junta, á efecto de que se asien­
ten sus nombres en el libro destinado para las 
actas, puedan asistir á las juntas preparatorias y 
á la de eleccion, y elegir de entre "ellos mismos, 
secretario, ,escrutadores y las comisiones que 
han de ecsaminar las credenciales de los elec­
tores, y las actas ue las elecciones hechas en las 
juntas municipales. 

99. El número de electores secundarios que 
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las calidades de algun elector, ó sobre los actos 
de la junta municipal que lo nombró, éste se 
tendrá por escJuido de la junta. 

Art. 62. En el dia y hora selíalada para la 
eleccion, reunidos los electores y ocupando sus 
asientos sin preferencia, leerá el secretario los 
artículos primero y siguientes hasta el 69 de es· 
ta ley: hará el presidente la pregunta preve­
nida en el art. 33, y se observal'á cuanto en él 
se dispone. 

Art. 63. Inmediatamente se procederá por 
escrutinio secreto, mediante cédulas, á la elec­
cion de elector ó electores secundarios que 
correspondan al partido, nombrándose. de uno 
en uno si fueren varios. 

Art. 64. Concluida la votacion, el presiden­
te, secretario y escrutadores regularán los vo­
tos, y se tendrá por electo el que haya reuuido 
á lo ménos. la mitad y uno mas. El presidente 
publicará la eleccion. 

Art. 65. Si ninguno hubiere reunido la 
pluralidad de votos en el número requerido en 
el articulo precedente, los dos en quienes haya 
recaído el mayor número entrarán á segundo 
escrutinio, y quedará electo el que obte~ga la 
mayoria. La suerte decidirá el empate que 
haya en el primer escrutinio para proceder al 
segundo, y el que pueda ocurrir en.est~ para 
declarar la eleccion. 

Art. 66. Para ser elector secundario se re­
quiere ser ciudadano en el ejercicio de sus dere- >, 

chos, de veinticinco afios, y vecino y ecsistente 
enel respectivo partido al tiempo de la eleccion. 

Art. 67. N o podrán ser electores secun­
darios: 

Primero. Los que al tiempo de la eleccion 
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Art. 84. El presidente remitirá á la mayor 
brevedad al del Congreso del Estado, cópia 
de la acta referida, autorizada con su firma, con 
la del secretario y la de los escrutadores, man .. 
dando se archive el original. 

Art. 85. El presidente hará publicar por la 
imprenta las listas de diputados elegidos para 
ámbos Congresos, y remitirá un ejemplar á ca­
da uno de los pueblos del Estado. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Es­
tado, y dispondrá su cumplimiento, haciéndolo 
imprimir, publicar y circular. Dado en Texco­
co, á 14 d~ Febrero de 1827.-José JV1ari(t 
Mora, presidente.-José .:lUaria de Já1tregui, 
diputado secretario.-José Nicolás de Olaez, 
diputado secretario. 

y para que llegue á noticia de todos, man­
do se publique por bando en esta y en las de­
mas ciudades, villas y lugares de la compren. , 
sion del Estado, circulándose á quienes toque 
cuidar de su observanc!a. Dado en Texcoco, 
á 14 de Febrero de 1827.-ltlelchor Muzquiz. 
-Juan Oevallos, secretario." 

Ultimamente, para realizar el objeto de la ci­
tada ley en todo lo posible, no siéndolo dar á 
su tenor en las inmediatas elecciones el pun­
tual cumplimiento que deberá tener en las si­
guientes, los prefectos consultarán los últimos 
padrones ántes de hacer el señalamiento de 
electores que previene el artículo 8, o ; y los 
alcaldes, á fin de suplir la falta de la certifica­
cion de que tratan el 14 y el 15, así como]a 
del empadronamiento y revision de que hablan 
el 13 y el 16, nombrarán y harán que concurra 
á cada junta municipal un miembro del respee--
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